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TRASIEGOS AL VINO.
n .

L a mutación, es trasladar el líquido 
de una á  otra vasija ó mudarlo de uno á 
otro sitio por conveniencia del licor, del 
looal, ó del duefio del mismo.

E l deslío es el trasiego extraordina
rio que se hace á  las bebidas sin madre, 
•que aclaradas artificialmente ó por el 
tiempo y reposo, han depositado en el 
fondo de los envases un sedimento ó lía 
compuesto de impurezas, cuerpos extra
ño*, m aterias clarificantes, y  componen
te» del vino, descompuestas é inertes y 
disipadas, por haber concluido sus fun
ciones ó porque sin concluirlas se des
prenden del líquido principal, empuja
d a  por una m ateria clarificadora, por 
su propio peso, ó porque perdiendo el lí
quido referido su homogeneidad y la 
atracción molecular, las arroja de su 
seno.

P a ra  hacer el trasiego, teniendo muy 
presente lo que dijimos al hablar de los 
rellenos, (1) y  conociendo bien el liquido, 
su graduación, cualidades y  circunstan
cias que concurren sobre los que se vá á 
operar, debe principiarse por fregar bien 
la vasija á donde vaya á depositarse nue
vamente el vino, azufrándola en seguida 

.por medio de pajuelas ó mechas azufra
das que dentro de la  misma se quema
rán, estando tapada la tinaja, bota ó pi
pa, para  conservar en ella todo el tiem
po mayor posible, el humo ó gas sulfu
roso que resulta de la  combustión de 
^azufre. Este gao purifica el ambiente de 
las vasijas, desaloja el oxígeno conteni
do en ellas, las desinfecta, refresca y  es 
un antifermentativo, y  por esto convie
ne que se tapen con un lienzo claro ó 
arpillara que contenga el humo, pero 
que deje pasar al través de éste y  del fil
tro ó tapa que forma el lienzo dicho, el 
vino, para  que al propio tiempo se filtre 
y  sature con y de los gases del azufre. 
Hecho esto, se roeían las paredes interio
res de la  vasija azufrada, con buen espí
r itu  de vino, porque este líquido es an ti
pútrido, fortificante, antifermentescible, 
clarificante y algo aromático, que favo
rece y  afina los vinos todos.

Es costumbre también, después de 
lim pia la  vasija y  ántes de azufrarla, 
poner en su fondo un poco de vino, para 
que durante la  combustión de la  pajuela 
se sature bien de gases sulfurosos, evite

(1) Véase el vinero 1.* de este periódico.

un incendio ó explosión que la  llam a y 
gases del azufre pudiera producir, y sir
va de levadura ó base á todo el vino ó 
cerveza que en ella se coloque; porque 
algunas veces el operario distraídamen
te cambia la  operación, echa ó rocía án
tes el espiritu de vino, éste se incendia é 
inflama al tiempo de azufrar, y  de aquí 
la explosión y las desgracias.

Hecho el trasiego, deben continuar 
los rellenos parciales mensual mente, á 
fin da que siempre estén las vasijas com
pletamente llenas, porque de lo contra
rio, suelen sobrevenir vicios y  oxidacio
nes en los vinos, causados por el aire y 
gases contenidos en el vacio, que les per
judica tanto y más que la luz natural 
del sol.

P ara  con buen éxito llevar á cabo el 
trasiego, se necesita tener conocimiento 
completo de la operación que se vá á 
practicar, porque durante la mutación 
del vino y antcs-dc dsben hacer
las mezclas, tipos y correcciones que no 
se practicaron ó concluyeron en el pri
mer relleno general de vasijas.

Los trasiegos deben hacerse con poca 
ó ninguna luz natural, sin que haya mu
cho traqueo, venteo, ni oxidación ni eva
poración de aloohol; porque el aire lo 
roza, desbreva ó introduce cuerpos mi
croscópicos en él, y descompone los ele
mentos vínificatrices que lo conservan 
bien. Al efecto, se usan bombas y fue
lles de trasiego, con mangas de lona, go
m a ó caoutchouc y cañerías de hoja de 
lata, madera, etc., según el gusto y fa
cultades de cada bodeguero.

Los trasiegos, alcoholizaciones, acia- 
ros y azufra je de los vinos en buen esta
do, deben hacerse en las épocas que los 
líquidos fermentados, como el vino se 
hallan dormidos, que son á saber: desde 
el 15 de Diciembre hasta el 15 de Mar
zo, y desde el 15 de Junio hasta el 1.° de 
Agosto.

L a operación de trasegar se hace con 
el objeto de librar al líquido de partícu
las, átomos, cuerpos extraños, impure
zas ó madres viciadas; que más tarde 
suelen provocar una pequeña, pero sen
sible fermentación.acética, pútrida, etc., 
y de aquí la  alteración inmediata del 
vino, operación que deberá practicarse 
en los vinos el prim er año dos veces, una 
ántes del mes de Marzo y otra en el mes 
de Junio, dentro de los períodos en que 
los vinos están dormidos, cuyas opera
ciones afinan los vinos todos, adelantan 
su vejez, los hacen más potables, suaves 
y  aromáticos y contribuyen á  su buena 
conservación. Pero pasado el primer año 
on que el vino ae fabricó, con un solo

trasiego les basta, y más tarde un tra 
siego y alimento por cada dos años, has
ta  conseguir dejarle completamente cla
ro, fino y sin poso, cerrando después her
méticamente las vasijas para que se con
serve inalterable; únicamente lo que ha
cerse debe es rellenar con vinos de igual 
ó mejor clase para atender á  las m er
mas naturales y encabezado del vino, y  
así se conserva indefinidamente.

Sin embargo, á veces se tienen los 
vinos sobie su madre ó casca, largo 
tiempo sin trasegar, los tintos, porque 
las cascas sostienen la aspereza y le 
presta* tanino, robustecen el color y  le 
hacen más firme y brillante por los áci
dos que le ceden; y  desde el momento 
que son trasegados, principia á  debili
tarse su color natural, y á ponerse más 
suave y sedoso ó aterciopelado al pala
dar el vino.

En los paises donde se admite el yes© 
sin tasaren los vinos, y cuando estos’son 
fuertes y buenos se les d^salid^. c;i 
mismo año que se fabricaron, hay quien 
no los trasiega ni una sola véz, valién
dose del yeso en polvo, que echa en abun
dancia rociado en el mes de Febrero, con 
lo que consigue una capa ó tabique que 
separa la casca del vino, aislando así el 
líquido de la madre, cuya práctica es 
económica y buena para conservar, pero 
m ala para una venta y  nociva para  la 
salud.

Concluiremos diciendo nuevamente, 
que la ocasión de trasegar los vinos es 
buena, para, por medio de las mezclas, 
peí fumes, y reforzado con espíritu y en
cabezado con vinos superiores ó soleras, 
u ltim arlas clases, tipos y colores; sin ol
vidar jam ás el aseo y azufrado de vasi
jas, y que la luz, el aire y el calor son 
peí judiciales á los vinos en general.

Concluida la  operación del trasiego 
general ordinario, quedan, como es con
siguiente, gran  cantidad de madres, cas
cas, turbios y lías que, dilatándolas con 
agua, se destinan en su mayor parte á  
extraerles el alcohol y á la fabricación 
de aguardientes, otras á  la  preparación 
de color para los vinos, y  otras á  la  fa
bricación de rasuras y  tártaro  para la  
tintorería y  para la fabricación del cré
mor. Es decir, cuando los vinos tienen 
madre-casca, ésta se emplea en la  fabri
cación de aguardiente, ya añadiéndole 
agua ó vino y echándolo toólo revuelto 
en el alambique, ó ya  añadiéndoles g ran  
cantidad de agua, prensándolas después, 
y  con el jugo resultante fabricar alco
hol, ó poniéndoles poca agua, prensán
dolas en seguida y su jugo recogerlo en 
una vasija, reforzándolo con alcohol,
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